
1432 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Subse
cretaria, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de te
rrenos necesarios para, las obras de RENFE «Va
riante de la línea Castejón-Bilbao, de los puntos 
kilométricos 142/400 al 146/250 a su paso por Mi
randa de Ebro», en el término municipal de Miran
da de Ebro (Burgos).

Finalizado el plazo de 'a información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo- 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar el día 25 de enero de 1983 y siguientes para proceder ai 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos precisos para las obras, situados en el término 
municipal de Miranda de Ebro (Burgos), y pertenecientes a 
los siguientes titulares:

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), a las horas 
y días indicados, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 7 de enero de 1983.—El Subsecretario, P. D., el Di
rector general de Servicios, José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

1433 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se declara monumento histórico-artístico de interés 
local, el edificio del Ayuntamiento de La Portellada 
(Teruel).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
Generail de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas pare, la decla
ración de monumento histórico-artístico de interés local a favor 
del edificio del Ayuntamiento de La Portellada (Teruel), te
niendo en cuenta el informe favorable de la Reai Academia 
de Bollas Artes de San Femando, la conformidad del excelen
tísimo Ayuntamiento de La Portellada (Teruel), teniendo en 
cuenta el informe favorable de la Real Academia de Bellas Ar
ta de San Fernando, la conformidad del excelentísimo Ayunta
miento d. La Portellada y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de mayo de 1933, Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, Reglamento de 10 de abril de 1936 
y Decretos de 22 de julio de 1958 y 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 
artístico de interés local, el edificio del Ayuntamiento de La Por
tellada (Teruel).

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Pedro Merofto Vélez.

limo. Sres Subsecretario y Director general de Bellas A"rtes, 
Archivos y Bibliotecas.

1434 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se declara monumento histórico-artistico de inte
rés local la iglesia parroquial de la Asunción, en 
Ferreruela de Huerva (Teruel).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas para la decla
ración de monumento histórico-artístico de interés local a favor 
de la iglesia parroquial de la Asunción en Ferreruela de Huerva 
(Teruel), teniendo en cuenta el informe favorable de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Femando, la conformidad del 
excelentísimo Ayuntamiento y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de mayo de 1933; ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio die 1958; Reglamento de 16 de abril de 1938, 
y Decretos de 22 de julio de 1958 y 11 de Julio de 1963,


